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3: REPO OVERNIGHT POR COMPENSACIÓN ASUNTO: 

Apreciados señores: 

La presente circular reemplaza en su totalidad la Circular Reglamentaria Externa DSP-36 del 12 de 
agosto de 2003, correspondiente al Asunto 3: "REPO OVERNIGHT POR COMPENSACIÓN" del 
Manual corporativo del Departamento de Sistemas de Pago. 

La citada ci rcular se sustituye con el fi n de: 

• Informar acerca de un nuevo procedimiento que operará a partir de la primera sesión de 
compensación del día 30 de noviembre de 201 2, para la consulta del Cupo Repo por 
Compensación a partir de 3 de diciembre de 2012. 

• Actualizar el nombre del Departamento. 

Atentamente, 

JOSE TOLOSA UITRAGO 
Gerente Ejecutivo 

ÓA lNBERNAL RAMÍREZ 
Subgerente de Sistemas de Pago 

y Operac ión Bancaria 
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CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DSP- 36 

Fecha: 2 3 NOV. Z012 
ASUNTO: 3: REPO OVERNIGHT POR COMPENSACION 

l. ANTECEDENTES 

La Junta Directiva del Banco de la Repúb lica aprobó en ses iones ce lebradas el 26 de febrero de 
2001, el 2 de noviembre de 200 1 y e l 23 de diciembre de 2002, la realización de operaciones de 
expansión transitoria a través de un Repo Overnight por Compensación, reglamentado en e l Asunto 
1 O del Manual del Departamento Operaciones y Desarrollo de Mercados de la Subgerencia 
Monetaria y de Reservas. 

2. UTILIZACIÓN 

Únicamente podrán hacer uso del ci tado mecanismo de "Repo Overnight por Compensación", los 
AGENTES Colocados de OMAS - ACO que participen en el servicio de la Compensación 
Interbancaria de Cheques y otros Instrumentos de Pago para: 

a) Cubrir eventuales fa ltantes de dinero en la cuenta de depósi to registrados después de 
efectuada la primera sesión de la compensación (al cobro). 

b) Incrementar al cierre de la primera sesión de la compensac ión el saldo de su cuenta de 
depósito, a efectos de evitar posibles faltantes al cierre de la segunda sesión de la 
compensación. 

e) Cubrir fa ltantes registrados en la cuenta de depós ito al cierre de la segunda sesión de la 
compensación, cuando éstos se hayan originado como resultado de un reproceso para excluir 
una entidad del canje de cheques. El citado reproceso de la compensación se encuentra 
reglamentado en las Ci rcu lares Reglamentarias Externas correspondientes a los Asuntos 2 y 
S del Manual del Departamento de Sistemas de Pago. 

3. DEFINICIÓN DEL CUPO 

El cupo máximo d iario para los Repos Overnight por primera compensación será para cada entidad, 
equivalente al va lor de fal tante registrado en su cuenta de depósito al cieTTe de la primera sesión de 
la compensación, más el 1 0% del respectivo valor de l canje presentado al cobro a nivel nacional. 

El cupo máximo diario para los Repos Overnight por segunda compensación será equivalente a l 
valor fa ltante registrado por la respectiva entidad en su cuenta de depósito, después de realizado un 
reproceso para excluir a otra entidad. 

Con base en lo anterior, el valor máximo del Repo Ovem ight por Compensac ión para cada entidad 
se ca lculará para cada una de las sesiones de la Compensación como el menor valor entre: 

a) El "Límite al Saldo de Operaciones de Expansión Transitoria" reglamentado en el Asunto 4 
del Manual del Departamento de Operaciones y Desanollo de Mercados. 

b) El cupo máximo de l Repo Overnight por Compensac ión descrito en el numera l anteri or. 
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e) El colateral descontado disponible en "Títulos Autorizados para Operaciones de Expansión 
y Contratación Monetaria" reglamentados en el citado Asunto 4 del Manual del 
Departamento de Operaciones y Desarrollo de Mercados. 

Al monto del Repo Overnight por Compensación tomado por la entidad, se le cobrará una tasa de 
interés equivalente a la vigente en la ventanilla de expansión transitoria en la fecha de la 
compensación, adicionada en 100 puntos básicos. 

4. INFORMACIÓN DEL CUPO 

Las entidades participantes en el servicio de Compensación Interbancaria de Cheques y otros 
Instrumentos de Pago, podrán consultar el cupo máximo disponible para las operaciones de 
expansión transitoria en cuestión, a través de una pantalla de consulta de cupos del Depósito Central 
de Valores - DCV del Banco de la República. La información estará disponible con posterioridad al 
cierre de la primera sesión de la Compensación. 

Cuando el fa ltante se origine en un reproceso de la Compensación, el Departamento de Sistemas de 
Pago informará por teléfono a los Tesoreros de las entidades acerca del valor faltante y del cupo 
disponible de Repo Overnight por Compensación, con el fin de establecer si hará uso de este 
mecanismo o si recurrirá a otro de los descritos en las Circulares Reglamentarias Externas 
correspondientes a los Asuntos 2 y 5 del Manual del Departamento de Sistemas de Pago. 

S. CUMPLIMIENTO 

La presentación y cumplimiento de los Repos Overnight por Compensación se realizará de acuerdo 
con lo establecido en la Circular Reglamentaria Externa correspondiente al Asunto 1 O 
"Procedimientos para Operaciones de Expansión y Contracción Monetaria" del Manual del 
Departamento de Operaciones y Desarrollo de Mercados. 

(ESPACIO DISPONIBLE) 

y 


